
COLOCAN SELLOS DE RESGUARDO A LOCALES

Acciones del AICM
sin validez judicial
advierte Fumisa

Divergen cifras de las partes el aeropuerto anuncia 120 locales bajo
resguardo y la empresa aduce que sólo son 50 sin arriendo
Alejandro de la Rosa
EL ECONOMISTA

LA INFORMACIÓN sobre el con

flicto comercial que enfrenta al
Aeropuerto Internacional de la
Ciudad de México AICM con
Inmobiliaria Fumisa sigue sin
coincidir

Ayer el director de la empresa
Ruffo Pérez Priego dijo que úni
camente 50 espacios comerciales
estaban hasta el viernes pasado
sin ser arrendados por ellos por
lo cual no tiene claridad de los 120

que la terminal aérea ha asegurado
y tiene bajo resguardo pues esta
ban concesionados

No sabemos a qué se refieren en
el caso de los 70 espacios restantes
pero aún así la posesión legal de
los derechos es de Fumisa y la úni
ca manera de quitarlo es con una
orden judicial que así lo indique
comentó

Desde la madrugada del sába
do pasado un equipo de trabaja
dores del aeropuerto encabezado
por su representante legal Martín
Vázquez colocó pequeños men

sajes en las puertas de los espacios
comerciales que incluyen algunas

oficinas con la leyenda Propie
dad federal Resguardado Este in
mueble es un bien del dominio pú
blico de la Federación

Se advierte que la remoción sin
autorización del sello constituye
unaconducta ilícita en términos de

las leyes federales vigentes lo que
fue descalificada por Pérez Priego
pues no hay validez judicial

En un comunicado el AICM in
dicó el domingo que los lugares es
tán ya a disposición del público in
teresado y en condiciones de ser
operados pero hasta la tarde este
lunes el área de arrendamiento de
locales comerciales dentro del ae

ropuerto no ofrecía información al
respecto Por el momento no po
demos ofrecer información sobre

precios ni contratos En los próxi
mos días la tendremos expresa
ron vía telefónica

NUEVO JUEZ

También en un comunicado In
mobiliaria Fumisa informó ayer
que luego de la solicitud de recu

sar al Juez 29 de lo Civil del Tribu

nal Superior de Justicia del Distrito
Federal el Consejo de la Judicatura
del Distrito Federal determinó re

mover al juez Miguel Ángel Robles
Villegas y en su lugar designó al li
cenciado Francisco Sergio Lira Ca
rreónpara que asuma las funciones
de Juez 29 de lo Civil del Distrito

Federaly hagaprevalecer el Estado
de Derecho y mantener el compro
miso de la actuación independien
te del tribunal

La semanapasada solicitó dicha
medida ante la autoridad que de
cretó el 15 de abril del 2013 el in
terdicto de retener la posesión de
los espacios comerciales a Fumisa
porque tenían evidencia de que es
taba actuando en forma errante

en las dos controversias que exis
ten entre las partes

Con esta decisión considera
que se da un paso relevante pa
ra hacer valer el Estado de Dere

cho en México y reiteró su llama
do al AICM para cesar de difundir
información confusa y sin susten
to judicial
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